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Las pymes requieren financiamiento para cumplir con sus contratos.

La mayoría de los productos de crédito actuales no está alineados a las

fechas de los flujos de pago del contrato.

El análisis de crédito de los intermediarios no toma en consideración al

contrato para aumentar la probabilidad de otorgarle financiamiento.

El proceso de cesión de derechos de cobro de la Pyme al intermediario

es poco eficiente, caro y prolongado retrasando el pago del bien o servicio

a la Pyme.

Las pymes se ven obligadas a utilizar financiamientos no formales, con

tasas de entre el 2% y 5% mensual

Problemática de las Pymes 



Proveedores nacionales de bienes, servicios y obra pública de PEMEX, CFE y SCT
(Primera Etapa)

El proveedor podrá presentar para su evaluación de crédito el fallo de la
adjudicación del contrato y para disponer se deberá presentar el contrato original
firmado por la dependencia al banco.

Personas morales y físicas con actividad empresarial.

Contar con antecedentes favorables en el Buró de crédito acreditado y obligado
solidario.

Contar con situación financiera sana.

Estar afiliado a cadenas productivas (mandato)

Tener un contrato vigente con plazo por lo menos de 90 días

Monto mínimo del contrato a financiar: 1MDP

Criterios básicos de elegibilidad



Característica Detalle

Sujetos de Apoyo Proveedores del Gobierno Federal

Monto

Crédito hasta 10 MPD (hasta 50% del valor el

contrato)

Para proveedores sin experiencia el monto máximo a

financiar es de 900 Mil Udis

Cesión de 

Derechos
Sin necesidad de formalizar la cesión

Fuente de Pago Proveedor amortiza directamente el crédito.

Fuente alterna de 

pago 

Mandato Electrónico que asegura que el 100% de los

documentos del acreditado se descontarán

automáticamente con el IF acreedor.

El flujo del factoraje podrá ser utilizado como fuente

de pago

Crédito con Mandato ElectrónicoMandato Electrónico



Característica Detalle

Sujetos de 

Apoyo
Proveedores del Gobierno Federal

Monto De 10 MDP hasta 125 MDP

Fuente de Pago
Cobranza direccionada al IF acreedor

(Cesión de derechos del Contrato)

Fuente alterna 

de pago 

Flujo propio de la operación del proveedor

(No relacionado al contrato)

Cesión de 

Derechos

Cesión de derechos obligatoria, con cobranza

directa

 Procedimiento estandarizado (Convenio Nafin-

Dependencia)

Crédito con Cesión de CobroCesión de Cobro



Productos

PRODUCTO Monto Contratos Banco

CREDITO CON 
MANDATO 

ELECTRONICO

De 0.1 hasta 6 MDP

De 1 hasta 8 MDP

De 1 hasta 20 MDP

CREDITO CON 
CESION DE COBRO

De 20 hasta 125 MDP

Productos Compras de Gobierno Federal



Mayor participación de PYMES en las compras con el Gobierno 
Federal

Facilita el cumplimiento por parte de las Pymes en los contratos

Periodos de amortización más adaptados a flujos del contrato

Mayor acceso al crédito

Se le otorga un valor al contrato

Beneficios


